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APERTURA DE LÍNEAS 

9020113 – Generación de corredores biológicos en la Red Natura 2000. Convocatoria 2024

9020114 – Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de alta presencia de 
mamíferos. Convocatoria 2024

9020115 – Lucha alternativa a la lucha química en el arroz. Convocatoria 2024

9020116 – Apicultura con colmenares reducidos y dispersos. Convocatoria 2024

Fin vigencia ORDEN AGM/669/2023 – Aplicación de medidas de flexibilización derivadas de las 
condiciones extremas de sequía.

Incompatibilidad de nuevas líneas con la relacionada en la anterior campaña a nivel de CIF/NIF:
9020099 – 9020113
9020100 – 9020114
9020102 – 9020115
9020107 – 9020116

Fin de vigencia de las medidas de flexibilización por la sequía extrema.
9020096 – vigencia Orden de Bases.
9020097 – vigencia Orden de Bases.
9020098 – vigencia Orden de Bases.
9020106 – Rango de carga ganadera 0,2-2,5, según OB.
9020106 – Compromiso de acceso al aire libre, al menos, 210 días al año.



Datos generales 



Datos generales. Solicitas Desarrollo Rural 



9020095 - Cultivo de esparceta para el mantenimiento de fauna esteparia

- Esparceta cód. 67 en secano
- Municipios elegibles: Anexo V
- Sup. Mínima: 2ha

Validación 3253 - ERROR

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: % de mejorantes de rotación de cultivos 
(509) y % de espacios de biodiversidad (512).



9020101 – Mantenimiento del rastrojo en la Red Natura 2000

- Cultivos herbáceos 
secano (1-19, 33-53, 238-
240)
- Municipios elegibles: 
Anexo VIII
- Sup. Mínima: 2ha de 
herbáceos + 2 ha de 
barbecho

Validaciones:
3531 – Verifica que los recintos, en los que se solicitan líneas de ayuda PDR, 
están ubicados en municipios válidos para dicha línea.

3546 – Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está 
incluido en zona RED NATURA 2000.

4605 – Verifica que la superficie gráfica de las líneas de declaración de las 
solicitudes esté incluida en zona RED NATURA 2000.

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: el % de siembra directa (508).

Declara específico



9020102 y 9020115 – Lucha alternativa a la lucha química en arroz.

- Arroz (80) y barbecho tradicional 5% (20)
- Regadío
- Pertenecer a un ATRIA



9020102 y 9020115 – Lucha alternativa a la lucha química en arroz.

Validaciones:
3656 – Verifica que el ATRIA está reconocida para la línea de ayuda.

3539 – Verifica que la superficie de cruce PDR de la  agrupación de productos 
declarada no es nula para la línea de ayuda. 

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: nivelación anual del terreno (513).

- Marcar los recintos asesorados.



9020103 – Agricultura ecológica

- Línea única para todos los cultivos.
- Entidad de certificación
- No se puede solicitar barbechos

Validaciones:
3581 – Verifica que la entidad de certificación está reconocida para la línea.

NOVEDAD



9020104 – Ganadería ecológica

- Se paga por superficie, se solicitan recintos.
- Declaración de animales por fuera de SGA, obligatoria.
- Entidad de certificación.



9020104 – Ganadería ecológica

Entorno Aplicación Web: Declaración de Animales



9020104 – Ganadería ecológica



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal

- Indicar la Asociación de Razas (9020105 y/o 9020106) y ADS 
(9020106) por cada especie solicitada.

- Solo son subvencionables los REPRODUCTORES.

¿CÓMO SABER CUANTOS ANIMALES SON 
SUBVENCIONABLES?

NOVEDAD



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal

¿CÓMO SABER CUANTOS ANIMALES SON 
SUBVENCIONABLES?



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal

- Se pagan y se solicitan animales.
- La prima de bienestar de raza autóctona no se solicita, se indica la Asociación de razas que le certifica.

NOVEDAD

Para la línea de Bienestar Animal (9020106) se debe 
solicitar la misma raza que tengan declarada en SITRAN 

para así evitar problemas con los posteriores cruces 
informáticos. Esta problemática  puede ocasionar retrasos 

en los pagos.

NOVEDAD
Validación 3664 – Verifica que la Clasificación zootécnica y/o Sistema productivo 
son válidos para la especie y línea de ayuda.



CARGA GANADERA PDR

- UGM: Se consideran para estas UGM los animales reproductores y la reposición.

- SUPERFICIE:
- Recintos con producto 62 o 63.
- Recintos con producto hierbas con actividad agraria Pastoreo.
- Recintos con Aprovechamiento de TA, “Subproducto pastable”.

- Festuca (68)
- Raygrass perenne (69)
- Agrostis (70)
- Arhenatherum (71)

- Dactilo (72)
- Fleo (73)
- Poa (74)
- Hierba cinta (139)

- Abaca alias manila (140)
- Kenaf (141)
- Cultivos mixtos de especies pratenses (247)

GRUPO HIERBAS



CARGA GANADERA PDR

La CARGA GANADERA PDR está calculada con todos los 
recintos de la solicitud, no solo con los recintos marcados para 

las líneas de ayuda PDR.



APROVECHAMIENTOS

- Los recintos de aprovechamiento no son superficies subvencionables para líneas de 
ayuda PDR; solo son subvencionables en ZLN.
- Únicamente utilizaremos esa superficie para contabilizarla en el cálculo de carga 
ganadera PDR.

PESTAÑA DE APROVECHAMIENTOS



9020107 y 9020116 – Apicultura con colmenares reducidos y dispersos

- Indicar el ADS al que pertenece.
- Descargamos la Explotación Apícola, desde SITRAN Autonómico.

COMPROBAR COORDENADAS DE LOS COLMENARES
En las tres provincias conviven dos Husos diferentes, 30 y 31.



9020107 y 9020116 – Apicultura con colmenares reducidos y dispersos

1. Desplegamos el colmenar.
2. Añadimos el colmenar a la línea de ayuda.
3. Indicamos a que línea de ayuda ligamos el colmenar.
4. Indicamos el número de colmenas por el que solicitamos la ayuda.



Medidas. Generación de alimento para la avifauna

9020096 – Generación de alimento para la avifauna en el área de 
influencia socieconómica de la Reserva Natural Dirigida de la Laguna 
de Gallocanta. Convocatoria 2023

9020097 – Generación de alimento para la avifauna de los 
agrosistemas fuera del P.O.R.N. Convocatoria 2023

9020098 – Generación de alimento para la avifauna en otras zonas. 
Convocatoria 2023



  

Datos adicionales 



Documentación precargada en la solicitud 2024:

Anexo AC1 Comunicación de siembras tardías y rastrojos

 

 

  

 Intervención 6501.5. Generación de alimento para la avifauna.  Documentación.
 Medidas 9020096, 9020097, 9020098 

Se indica como documento obligatorio con el signo de exclamación-
Se debe revisar su aportación. 
Comprobación con la validación 101 Falta documentación a presentar.



Intervención 6501.5. Generación de alimento para la avifauna.  
Datos específicos de recintos PDR.
 

9020096 
(Intervención 6501.5.1)

2% SIEMBRAS TARDIAS. 7% CULTIVOS ALTERNATIVOS DE LOS QUE
3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS

9020097 
(Intervención 6501.5.2)

2% SIEMBRAS TARDIAS
 EN MEDIDA 9020097

7% CULTIVOS ALTERNATIVOS EN MEDIDA 
9020097 DE LOS QUE 

3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS EN 
MEDIDA 9020097

9020098 
(Intervención 6501.5.3)

2% SIEMBRAS TARDIAS 7% CULTIVOS ALTERNATIVOS DE LOS QUE
3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS

Los compromisos para las medidas 9020096, 9020097 y 9020098 son los recogidos en la Orden de bases 
AGM/304/2023. Desaparecen las medidas excepcionales por la sequía de la Campaña 2023  

1) Compromisos obligatorios:
 Cultivos alternativos: Se incluyen girasol, centeno, sorgo, colza, camelina, lino, cártamo, alberjón para 

cumplir con el 4% restante en líneas 9020096, 9020097 y 9020098.

2) Compromisos voluntarios:
 Cultivos alternativos: Se requiere alfalfa o esparceta para cumplir con el 3% mínimo.

3) Se permite cumplir los compromisos en línea 9020097 con los recintos ubicados en la línea 9020096.   



Las parcelas señaladas con compromisos deben coincidir con aquellas recogidas en el anexo AC1

Intervención 6501.5. Generación de alimento para la avifauna.
Datos específicos de recintos PDR.



Intervención 6501.6. Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades 
agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad.

Generación de corredores biológicos .9020099 Campaña 2023.  9020113 Campaña 2024
Líneas de ayuda / Recintos. 

Se solicita únicamente con el producto 23 barbecho medioambiental



Generación de corredores biológicos .9020099 Campaña 2023.  9020113 Campaña 2024

Datos adicionales de recintos.

Se debe añadir Tipo de cobertura del suelo.

Se admite únicamente la cubierta vegetal sembrada con el mantenimiento: 
 Por medios mecánicos (siega o desbroce)
 Mediante ganado.
Se controlan los datos de cobertura del suelo con la validación 3708



Intervención 6501.6. Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades agrarias 
tradicionales que preserven la biodiversidad.

Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de alta presencia de 
mamíferos silvestres .9020100 Campaña 2023.  9020114 Campaña 2024
Líneas de ayuda / Recintos. 

Se admiten nuevos productos para pago:
Producto 35 colza, producto 36 camelina y mezclas de productos.
No se admiten nuevos productos para compromiso. Solo alfalfa y esparceta
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